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Estudio Previo 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante:  GRUPO DE ASISTENCIA TECNICA 

Responsable del área 
solicitante: 

SANDRA MILENA VESGA PARRA 

 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

LESVIA ISABEL RUIZ MARQUEZ  

2. Número de necesidad 
consignado en la  
matriz F1.P2.ABS 
formato relación de 
necesidades por 
prestación de 
servicios. (NAS) 

Necesidad No: 275 de Grupo de Asistencia Técnica 

3. Objeto: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
DESARROLLO DE ACCIONES TÉCNICAS, METODOLÓGICAS, PEDAGÓGICAS, 
PSICOSOCIALES Y OPERATIVAS QUE GARANTICEN LA PROMOCIÓN DE DERECHOS Y 
PREVENCIÓN DE VULNERACIONES RELACIONADAS CON NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLESCENCIA, FAMILIAS Y COMUNIDADES 

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

La Constitución Política de Colombia señala en su artículo 1 que: “Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía 
de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de 
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”. Destaca con particularidad la descentralización, la autonomía 
de sus entidades territoriales y los cabildos indígenas, y el pluralismo que apunta al 
reconocimiento de la diversidad étnica y cultural. 
 
El artículo 2 de la Carta Política indica que dentro de los fines esenciales del Estado se 
encuentran: “servir a la comunidad, promover la prosperidad general, garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la nación; (…) Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares”. 
 
El inciso segundo del artículo 44 de la Constitución Política de Colombia establece que la 
familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger a las niñas, niños y 
adolescentes para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Consecuente con lo anterior, los artículos 113 y 209 determinan que los diferentes 
órganos del Estado tienen funciones separadas, pero que colaboran armónicamente para la 
realización de sus fines y que la función administrativa se encuentra al servicio de los 
intereses generales y se despliega con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad y publicidad. 
 
La Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, tiene como finalidad garantizar 
a niñas, niños y adolescentes el pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de 
la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Para ello, 
establece normas sustantivas y procesales para la protección integral de las niñas, niños y 
adolescentes, que garanticen el ejercicio de sus derechos y libertades, y el restablecimiento 
de estos cuando así se requiera, conforme lo consagrado en los instrumentos internacionales 
de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes. Lo anterior apelando a la 
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corresponsabilidad entre la familia, la sociedad y el Estado. 
 
El artículo 4 de la Ley 1098 de 2006, contempla la atención y protección a todos los niños, 
niñas y adolescentes nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio nacional, a 
los nacionales que se encuentren fuera del país y aquellos con doble nacionalidad, cuando 
una de ellas sea la colombiana. 
 
El artículo 7 de la Ley 1098 de 2006 define la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes como: “el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento 
de estos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato en desarrollo del principio del interés superior (…)”. 
 
Así mismo, el artículo 205 del Código de la Infancia y la Adolescencia, el cual se reglamenta a 
través del Decreto 936 de 2013, establece que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) es el ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) y tiene a su cargo: 
“la articulación de las entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de 
su vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos nacional, 
departamental, distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas.” 
 
De manera complementaria, el país construyó la Política Nacional de Infancia y Adolescencia 
(PNIA) 2018- 2030, como un marco fundamental para contribuir al desarrollo integral de la 
población entre los seis (6) y los dieciocho (18) años. La PNIA establece los compromisos 
clave para los actores involucrados en el desarrollo y garantía de su cumplimiento, 
centrándose en dos objetivos principales: I) generar mediante la atención integral, condiciones 
de bienestar y de acceso a oportunidades con equidad; y II) favorecer la incidencia de quienes 
se encuentran en este grupo poblacional en la transformación del país. 
 
Es relevante para que el servicio a prestar sea de calidad, responder a los criterios de calidad 
que impone el documento de la política pública desde la perspectiva de la atención integral, 
por lo cual debe ser: 
 

▪ Pertinente: responder a los intereses, características y potencialidades del niño, niña 
o adolescente en el momento del curso de vida por el que atraviesa, y a las 
características de sus entornos y contextos poblacionales y territoriales 

▪ Oportuna: darse en el momento propicio y en el lugar en el que corresponde. Es 

eficaz en el tiempo justo 

▪ Flexible: estar abierta a adaptarse a las características y trasformaciones de los 
sujetos, de los contextos y los entornos 

▪ Diferencial en lo poblacional y territorial: valorar a las niñas, niños y adolescentes 
como sujetos que se construyen y viven de diferentes maneras. Ser sensible a sus 
particularidades debido a la diversidad de situaciones, condiciones y contextos, y 
actuar intencionadamente sobre los entornos para transformar situaciones de 
discriminación basadas en las diferencias. 

Dentro de las estrategias contempladas para la ejecución de esta Política Pública se destaca 
la línea de política pública de “Calidad y Pertinencia de las Atenciones”. Esta línea tiene como 
objetivo garantizar y cualificar la cobertura, el acceso, la permanencia y la pertinencia de los 
programas, proyectos, servicios y demás estrategias mediante los cuales se materializa la 
atención integral para niñas, niños y adolescentes del país. 
 
Así mismo, plantea las orientaciones para la definición y gestión de la Ruta Integral de 
Atenciones (RIA) que, de acuerdo con el análisis de la situación, transiciones, curso de vida y 
contexto de las niñas, los niños y adolescentes, se toma como prioridad para el cierre de 
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brechas existentes, a partir de esfuerzos intersectoriales a nivel territorial y nacional, de 
acuerdo con la misionalidad y competencia de cada uno de los sectores del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar. 
 
En este sentido, las atenciones para la infancia y la adolescencia se caracterizan por: i) el 
desarrollo de acciones promocionales de la autonomía funcional, social y política del individuo, 
ii) la integralidad de las atenciones en configuraciones diversas diferenciales de servicios, y iii) 
acciones de restitución y restablecimiento de derechos. Todas ellas orientadas a promover el 
desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes y el desarrollo sostenible de 
Colombia. 
 
Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia, Potencia Mundial de 
la vida”, posiciona a las niñas, los niños y adolescentes en el centro de las grandes 
transformaciones, además, sienta las bases para que el país se convierta en un líder de la 
protección de la vida. El PND apunta a la construcción de un nuevo contrato social que 
promueva la superación de las injusticias y exclusiones históricas, evite la repetición del 
conflicto, fomente un cambio en la relación con el ambiente, y propicie una transformación 
productiva basada en el conocimiento y en armonía con las naturalezas. 
 
En este mismo sentido, uno de los objetivos clave del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2022-2026, es empoderar a las niñas, los niños y adolescentes como agentes de cambio, 
permitiéndoles incidir en todas las instancias formales de participación y brindándoles 
progresivamente acceso a oportunidades para construir sus proyectos y planes de vida desde 
el concepto del “buen vivir”. Este principio se fundamenta en el reconocimiento y respeto de la 
diversidad territorial, de género, de pertenencia étnica, racial y campesina, de condición 
migrante, de condición de género, orientación sexual y discapacidad. (DNP, 2023, pág. 260). 
 
Así mismo, las bases del PND establecen la necesidad de aunar esfuerzos presupuestales 
desde las entidades del Gobierno Nacional dirigidos a garantizar las condiciones de una 
sociedad igualitaria, realizando intervenciones públicas territoriales que tengan como objetivo 
proteger los derechos sociales de toda la población colombiana. También se menciona que 
para el fortalecimiento del Sistema de Protección Integral para atender las vulneraciones de 
derechos que afectan a las niñas, niños y adolescentes, se propiciarán transformaciones 
estructurales para la atención de la niñez con vulneración de derechos: fortaleciendo la 
presencia territorial de las defensorías y comisarías de familia y de las autoridades 
administrativas, la cualificación de la prestación de sus servicios, el mejoramiento de los 
espacios y de las infraestructuras, y una atención oportuna y humanizada. También plantea la 
necesidad de potenciar “el pacto contra las violencias, se impulsarán acciones contra la 
explotación sexual infantil en el entorno virtual y se promoverá un subsistema de atención a 
niñez víctima de violencias y vulneraciones, mediante la coordinación de comisarías, 
defensorías, Fiscalía y demás autoridades administrativas. Este vinculará a instituciones 
corresponsables y brindará acceso preferente a la oferta social.” 
 
En el capítulo dos del PND se establece como una transformación La seguridad humana y la 
justicia social, desde el cual se propende por la seguridad y defensa integral de los territorios, 
las comunidades y las poblaciones (…) para brindar las condiciones para la superación de las 
privaciones y la expansión de las capacidades en medio de la diversidad y la pluralidad 
(Ibidem). Específicamente, en la sección 3 que enmarca la garantía de derechos como 
fundamento de la dignidad humana y condiciones para el bienestar, en su artículo 106 y de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2281 de 2023, se establece que se fortalecerá e 
integrará una oferta de servicios para la formación, el bienestar, la generación de ingresos, 
fortalecimiento de capacidades para personas cuidadoras remuneradas y no remuneradas, así 
como servicios de cuidado y de desarrollo de capacidades para las personas que requieren 
cuidado o apoyo, a saber: niños, niñas y adolescentes, personas con discapacidad, personas 
mayores y demás poblaciones. 
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En este sentido, en el artículo 187 se reconocen los territorios culturales, creativos y de los 
saberes considerados como espacios de encuentro que promueven la actividad permanente 
de la creación, circulación y apropiación de las prácticas y contenidos culturales, artísticos y 
de los saberes, respetando las lógicas, dinámicas e instituciones culturales de cada territorio, 
donde la cultura sea un eje fundamental para la transformación social y para la construcción 
de paz en el país (…) buscando siempre el objetivo de fortalecer las dinámicas territoriales, las 
muestras de oficios tradicionales y conocimientos ancestrales, los entornos de vecindad 
siempre abiertos a la ciudadanía, con ejercicios diferenciales, para mujeres, jóvenes y 
poblaciones étnicas. 
 
Adicionalmente, a lo largo del Plan Nacional de Desarrollo se establece la necesidad de 
implementar diferentes estrategias de prevención de todo tipo de violencias contra niñas, 
niños y adolescentes. En el artículo 143 del Plan, se resalta la necesidad de “Promover 
estrategias para la identificación, prevención y control de todo tipo de violencias en entornos 
digitales, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, con énfasis en mujeres, 
grupos étnicos y niñas, niños y adolescentes”. 
 
Las actividades, acciones y metodologías para esta Modalidad se armonizan con la visión del 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, que 
comprende la dimensión artística y cultural como parte fundamental para la construcción de la 
paz impulsando “la apropiación social de los distintos legados y contribuciones a la verdad y la 
memoria, para la construcción de un nuevo relato de nación” incluyendo las formas propias, 
los recursos y las interpretaciones de los territorios (DNP, 2023, pág. 105). Esto implica 
facilitar los espacios para impulsar el arte, la cultura, la ciudadanía, recreación, el deporte y el 
juego como vehículo para el fortalecimiento de habilidades, vocaciones y talentos de niñas, 
niños y adolescentes para la construcción de sentidos de vida con el fin de que sean agentes 
de cambio y transformación social en sus territorios, contando con herramientas que permitan 
mitigar de esta forma los distintos riesgos que se presentan. 
 
Por otro lado, con esta Modalidad se aporta al cumplimiento de los alcances establecidos en 
los siguientes documentos CONPES: 
 
 
 

✓ CONPES 3918 “Estrategia para la Implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en Colombia”, en los siguientes objetivos: 

ODS3- Asegurar vidas saludables y promover bienestar para todos en todas las 
edades, ODS 4 - Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos; ODS 5 - Lograr la 
igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas; ODS 10 - Reducir la 
desigualdad en los países y entre ellos; ODS 16 - Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas. 

✓ CONPES 4100 de 2022- Estrategia para la integración de la población migrante 
venezolana como factor de desarrollo del país, a través de adolescentes migrantes 
atendidos para fomentar la integración a las comunidades de acogida y el desarrollo 
social y económico a partir del proceso migratorio. 

✓ CONPES 4080 de 2022. Política pública de equidad de género para las mujeres: 
Hacia el desarrollo sostenible del país. Línea de Política 2019 - Línea de política de 
prevención de reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes por grupos armados organizados (GAO) y grupos delictivos 
organizados (GDO). 

En el artículo 215 del Plan Nacional de Desarrollo se estableció como acción que “la Comisión 
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Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional -CISAN-, o quien haga sus veces, 
realizarán un análisis de resultados de la pertinencia de los programas sociales ofertados para 
superar la malnutrición de gestantes, niñas, niños y adolescentes y sus hogares, para 
optimizar o crear nueva oferta social, en caso de requerirse” la estrategia estaría dentro de la 
categoría. 
 
Adicionalmente, en el Capítulo cuatro 4, abocado a resaltar y reconocer la capacidad de 
agencia y el necesario protagonismo de las poblaciones y comunidades en la construcción de 
la paz, en el Eje Transversal “Los actores diferenciales para el cambio”, se establece que el 
cambio que propone es con la población colombiana en todas sus diversidades para lograr 
transformaciones que nos lleven a una sociedad inclusiva, libre de estereotipos y estigmas, 
que supera las discriminaciones de tipo económico, social, religioso, cultural y político, así 
como las basadas en género, étnico-racial, generacionales, capacidades físicas, de identidad 
y orientación sexual (…) Actores como las mujeres, la comunidad LGBTIQ+, las víctimas, las 
niñas y los niños, las comunidades étnicas, los jóvenes, las personas con discapacidad y la 
comunidad campesina son parte integral de las transformaciones propuestas por este Plan. 
(Ibidem). Por lo que en la sección 2: Niñas, niños y adolescentes amados, protegidos e 
impulsados en sus proyectos de vida con propósito, en el ARTÍCULO 348 indica que las 
entidades públicas, en especial el Ministerio de la Igualdad y Equidad, la Consejería 
Presidencial para la Juventud, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –
DPS y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y/o quien haga sus veces, podrán 
hacer alianzas con personas naturales o jurídicas de los sectores público y privado y del orden 
nacional o internacional para la implementación de programas orientados a la disminución de 
la alta vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes. 
 
Lo anterior, abre la posibilidad que a través de iniciativas y/o experiencias comunitarias, se 
promueva la garantía de los derechos, la prevención de violencias, vulneración de derechos y 
el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes de los territorios. 
 
Por otro lado, se recoge el avance de la Ley 2328 de 2023 que establece la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral en la Infancia y Adolescencia, la cual busca garantizar atención 
integral a niñas, niños y adolescentes entre 6 y 18 años, con enfoque territorial, diferencial y 
poblacional y prioriza la protección integral, no discriminación y el interés superior de la niñez. 
 
En concordancia entre el PND 2022-2026 y la PNIA, desde la Modalidad  Para la Prevención 
de Riesgos y El Desarrollo de Capacidades se propone el reconocimiento, la garantía y la 
protección integral de derechos, el buen vivir y la participación de niñas, niños y adolescentes, 
como agentes de cambio contribuyendo a la atención integral y a la construcción de 
generaciones para la vida y para la paz, impulsando “la apropiación social de los distintos 
legados y contribuciones a la verdad y la memoria, para la construcción de un nuevo relato de 
nación”, incluyendo las formas propias, los recursos y las interpretaciones de los territorios 
(DNP, 2023, pág. 100). 
 
Asimismo, la Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El Desarrollo de Capacidades 
contribuye activamente a la implementación de las recomendaciones y hallazgos del Informe 
Final de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición 
considerando el capítulo “No es un mal menor”, que surge del Acuerdo Final para la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, pactado en el 2016 entre el Gobierno Nacional y 
las Guerrillas de las FARC-EP. 
 
En alineación con estas recomendaciones, el ICBF se compromete a promover la garantía de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, reconociendo y celebrando su diversidad, y 
garantizando escenarios en donde puedan desarrollar sus habilidades, vocaciones y talentos, 
potenciando su participación en la materialización de una paz construida desde los territorios. 
 
Este enfoque busca comprender las afectaciones en el marco del conflicto armado, 
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subrayando la importancia del reconocimiento de la verdad, la dignidad y las garantías para la 
no repetición. 
 
En este sentido, la construcción de memoria se constituye como un medio movilizador 
indispensable para el reconocimiento y la participación de niñas, niños y adolescentes, 
buscando que aporten desde diferentes formas comunicativas, a través de narrativas 
verbales, corporales, simbólicas, acciones e iniciativas y perspectivas al presente y futuro del 
país, contribuyendo así a la construcción de una paz sólida y sostenible. 
 
La modalidad contribuirá a fomentar el compromiso por parte de las familias, la comunidad y 
las instituciones en la consecución de la paz, basados en la garantía y respeto de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, y la construcción de un futuro a partir de la memoria 
y la verdad. Se busca el reconocimiento, apoyo y promoción de sus iniciativas como 
elementos esenciales para la construcción de una memoria plural y democrática que genere 
una ruptura con el pasado de estigmatización, justificación o negacionismo. 
 
En conclusión, se busca transformar las narrativas tradicionales, estableciendo un espacio en 
el que las experiencias y perspectivas de la infancia y la adolescencia se valoren y 
contribuyan de manera significativa a la construcción de una paz verdadera y justa, 
contribuyendo a través de acciones a la apuesta política, técnica y metodológica definida 
como horizonte de sentido en los procesos de promoción de derechos y prevención de 
vulneraciones, para avanzar en la doctrina de la protección integral de las niñas, los niños y 
adolescentes de la generación de la vida y la paz. 
 
Descripción de la necesidad:   
 
El ICBF ha adelantado una restructuración y fortalecimiento de sus programas para que, a 
través de estos, se promueva “el desarrollo integral de la infancia y la adolescencia, 
fortaleciendo la implementación de la política pública y priorizando a quienes están en pobreza 
y riesgo.” (…) Lo anterior, reconociendo las demandas expresadas por la niñez y la 
adolescencia en diálogos previos, en donde se destacó la importancia de desarrollar 
habilidades, vocaciones y talentos como las artes, deportes, cultura, ambiente y ciencia y 
tecnología, (…) (DNP, 2023, pág. 243). Por esta razón, la modalidad Para la Prevención de 
Riesgos y El Desarrollo de Capacidades se enfoca en el reconocimiento, la garantía y la 
protección integral de derechos, el buen vivir y la participación de niñas, niños y adolescentes, 
como agentes de cambio contribuyendo a la atención integral y a la construcción de 
generaciones para la vida y para la paz. 
 
En concordancia entre el PND 2022-2026 y la PNIA, desde esta Modalidad se propone el 
impulso de habilidades, vocaciones y talentos alrededor de las artes y culturas, comunicación 
y narrativas, ciencias, conocimiento propio y tecnologías de la información y comunicación, 
deportes y recreación, y el juego como parte fundamental para la construcción de la paz, 
impulsando “la apropiación social de los distintos legados y contribuciones a la verdad y la 
memoria, para la construcción de un nuevo relato de nación”, incluyendo las formas propias, 
los recursos y las interpretaciones de los territorios (DNP, 2023, pág. 100). Adicionalmente, la 
Modalidad contribuirá a fomentar el compromiso por parte de las familias, la comunidad y las 
instituciones en la consecución de la paz, basados en la garantía y respeto de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, y la construcción de un futuro a partir de la memoria y la verdad. 
 
La atención a la niñez y la adolescencia en el país considera fundamental la apreciación sobre 
el contexto actual que viven las niñas, niños, adolescentes en los territorios. Es así como, a 
continuación, se mencionan algunas cifras relevantes para el reconocimiento de la situación 
de la infancia, la adolescencia en Colombia: 
 
Según las proyecciones de población DANE, en 2025 habitan 53.110.609 personas en el 
territorio nacional, la población joven representa el 25.3 % de la población total del país 
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alcanzando 13.434.891 habitantes entre 14 y 29 años, de esta, 49% son mujeres y 51 % son 
hombres, y se encuentra concentrada en las zonas urbanas, ya que solo el 23,5 % habita en 
las zonas rurales. 
 
Esta población afronta retos estructurales que limitan su desarrollo, ponen en riesgo el goce 
efectivo de sus derechos y requiere una evolución institucional para su atención: el 9,4 % se 
encuentra en pobreza monetaria extrema, 44,5 % residen en hogares en situación de pobreza 
monetaria. Así mismo, se encuentra que en SISBEN IV se registran 2.585.574 jóvenes en 
pobreza multidimensional. Estos desafíos durante su curso de vida limitan su vinculación 
como agentes de desarrollo político, económico, social, ambiental y cultural en el país. Las 
variables donde la juventud presenta más altas privaciones están asociadas a tres 
dimensiones críticas del desarrollo humano juvenil: empleo, educación y salud.” 
 
Con la ejecución del objeto contractual se responde a la necesidad de fortalecer la capacidad 
de agencia, autonomía, desarrollo y construcción planes de vida con enfoque territorial de 
niñas, niños, adolescentes como sujetos de derechos con una apuesta pedagógica que se 
articula desde los ejes movilizadores; (I. Arte y Cultura; II. Comunicación y Narrativas III. 
Ciencia, conocimiento propio y TIC IV. Deporte y Recreación V. Juego); con los componentes 
transversales de todo el proceso (I. Fortalecimiento de habilidades, vocaciones, talentos y 
construcción de planes de vida; II. Promoción para la prevención especifica de riesgos; III. 
Promoción de la salud mental y Buen vivir y IV. Gobernanza para la construcción de paz) que 
se desarrollan a partir de cada encuentro. 
 
A su vez, cada encuentro se aborda desde una apuesta de las pedagogías de la paz, del amor 
y la memoria, con las cuales se transita en los principios orientadores del Buen Vivir (cuidado 
propio, cuidado mutuo y cuidado de lo otro) fortaleciendo de manera holística e integral el 
sentido de vida de cada niña, niño y adolescente. 
 
Entre los años 2020 y hasta el mes de diciembre del 2024, el ICBF registró un total de 4.203 
ingresos al Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos -PARD- por trabajo 
infantil, de los cuales 2.412 casos fueron de niños y niñas entre los 6 y los 11 años, siendo 
este el curso de vida que tiene la mayor afectación frente a este tipo de vulneración de 
derechos. Adicionalmente, se resalta que, del total de casos registrados en este periodo de 
tiempo, los niños tuvieron la mayor afectación al registrarse 2.461 ingresos a PARD por 
trabajo infantil, mientras que 1.741 ingresos fueron de niñas en esta categoría. 
 
De acuerdo con la Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) del DANE: En el trimestre octubre - 
diciembre de 2022, para el total nacional la población de 5 a 17 años que trabaja fue de 369 
mil personas. El 55,6% de esta población se encontraba ubicada en centros poblados y rural 
disperso (206 mil personas) y el 44,4% en cabeceras (164 mil personas). 
 
Para el periodo de referencia, el 69,5% de la población de 5 a 17 años que se encontraba 
trabajando eran hombres (257 mil personas) y el 30,5% eran mujeres (113 mil personas). Por 
rangos de edad, la mayor concentración de niñas, niños y adolescentes que trabajan, se 
presentó en el rango de 15 a 17 años con 70,1%, mientras que la población de 5 a 14 años 
fue el 29,9%. (DANE, 2022). 
 
Situación de riesgo que se incrementa durante la época decembrina, no solo por las 
dinámicas culturales asociadas a esta época y la naturalización del trabajo infantil en especial 
el asociado al trabajo doméstico, sino también por las necesidades socioeconómicas de las 
familias. Es por esto, por lo que emerge la necesidad de contar con entornos protectores y 
oportunidades para potenciar el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
 
Por su parte, los riesgos de alta permanencia en calle y vida en calle que viven las niñas, 
niños y adolescentes, se acentúan con fenómenos correlacionados como la migración y la 
mendicidad, los cuales se caracterizan por la exposición a diferentes riesgos en las calles y al 
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interior de sus familias pueden presentarse factores expulsores de la niñez hacia las calles, lo 
que indica que los análisis y acciones orientadas a los fenómenos de calle, no solo deben 
tener en cuenta las niñas y niños solos en calle, sino también se deben revisar los factores 
expulsores. 
 
Desde 2020 y hasta el mes de diciembre de 2024, han ingresado al proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos (PARD) un total de 256.686 niñas, niños y adolescentes (NNA) 
entre los 0 y los 17 años; de estos, 17.000 ingresos tienen como motivo Alta Permanencia en 
Calle (APC). (ICBF, s.a.). Situaciones que particularmente en la época decembrina y antes del 
inicio del calendario escolar, pueden aumentar y requieren de acciones que amplíen las 
oportunidades y experiencias que permitan disfrutar de los territorios y disminuir los riesgos 
asociados a la alta permanencia en calle. 
 
Adicionalmente es importante mencionar que del total de ingresos a PARD registrados por el 
ICBF entre 2020 y lo corrido del año 2023 hasta el mes de septiembre, un total de 173.606 
han tenido como motivo de ingreso algún tipo de violencia como omisión o negligencia, 
violencia física, violencia psicológica o violencia sexual. 
 
En relación con la violencia sexual en los últimos años (2020-2024), se han registrado 87.599 
ingresos a PARD entre los 0 y 17 años (ICBF, 2024). Durante este quinquenio, el aumento de 
casos ha constante, excepto del 2022 a 2023: entre 2020 y 2021 el crecimiento fue de 4.390 
ingresos adicionales, lo que representa un aumento del 30,85%. Asimismo, de 2021 a 2022, 
hubo un incremento del 2,41% de los casos registrados, equivalente a la adición de 449 
ingresos nuevos a PARD. En el año 2023 comparativamente frente al 2022, hubo una 
disminución de casos del 11%, con 2.119 casos menos y respecto al 2024 con relación al 
2023, se registran 1.800 casos nuevos, lo que representa un aumento del 9,6%.  Por otra 
parte, al desagregar esta información estadística por momento del curso de vida, se halla que 
en la primera infancia (0 a 5 años), se reportaron 8.508  ingresos en el mismo periodo de 
tiempo (2020-2024), lo que hace referencia al 9,7%   del total; mientras que la infancia (6 a 11 
años) estuvo relacionada con 23.966  ingresos a PARD, correspondientes al  27,3%; y por el 
lado de la adolescencia (12 a 17), este grupo etario aportó 54.859   ingresos a PARD, que se 
traducen en el  62,6% del universo de ingresos a PARD con motivo de ingreso violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes reportados en el país. Por su parte, en 131 7 casos 
no se registra la edad y se registran también 135 casos de mayores de 18 años. 
 
Por otra parte, en el histórico de aperturas por Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos (PARD), en cuanto a violencia física, psicológica y la omisión o negligencia, entre 
los 6 y los 17 años, se reportan, entre el año 2020 hasta el 2024, un total de 59.369 ingresos a 
PARD, lo que demuestra que la afectación a este curso de vida sigue siendo muy alta 
comparativamente con los otros cursos de vida (ICBF, 2024). 
 
Asimismo, en los boletines del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(2024), se reportan, para 2024, un total de 7.542 casos de lesiones producto de las violencias 
al interior del hogar contra niñas y niños entre los 5 y los 17 años. 
 
Más allá de las cifras, estas problemáticas son consideradas unas de las manifestaciones más 
severas de inequidad entre hombres y mujeres y entre adultos, niñas, niños y adolescentes, la 
cual “se ejerce a través de comportamientos y actitudes que buscan lesionar, degradar, 
humillar, ejercer presión o dominio sobre una persona. En este sentido, se vale del 
sometimiento de la víctima por la fuerza, el miedo, la intimidación o el aprovechamiento 
abusivo para el control de su sexualidad.” Fiscalía de la Nación, 2016, p. 11). 
 
Ahora bien, el diseño de estrategias dirigidas a la prevención de las violencias en los tiempos 
extraescolares y de vacaciones es fundamental toda vez que son los momentos en los que las 
niñas, niños y adolescentes más inmersos están en dos contextos que se consideran de 
riesgo para la ocurrencia de esta vulneración: el digital y el familiar. 
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Frente al primero, durante sus tiempos libres, las niñas, niños y adolescentes tienen la 
posibilidad de estar más tiempo en Internet, lo que permite que se apropien de este entorno y 
ejerzan sus derechos al aprendizaje, relacionamiento social, el ocio y el juego, por medio de 
todas las herramientas que el mismo ofrece; sin embargo, en este escenario también existen 
riesgos vinculados como la ocurrencia, producción y comercialización de material de 
explotación sexual de niñas, niños y adolescentes. 
 
Por otro lado, el contexto familiar es el espacio en el que con mayor frecuencia se desarrolla la 
vida de las niñas, niños y adolescentes cuando no están en la escuela, este se considera un 
contexto vital para su protección integral; no obstante, también sigue siendo uno de los 
escenarios con mayor nivel de ocurrencia de violencias sexuales contra la infancia y la 
adolescencia, según el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF, 
2022), el 74% de los casos ocurrieron en el hogar. 
 
También, en la Encuesta Nacional de Violencia contra Niños, Niñas y Adolescentes (2018), se 
evidencia que el 18,9% de los hombres y 15,9% de las mujeres sufrieron violencia física por 
parte de sus padres, personas cuidadoras o adultos parientes, y el 9,5% de los hombres y el 
21,2% de las mujeres sufrieron violencia psicológica, también ejercida por sus padres, 
personas cuidadoras o adultos parientes. 
 
Con relación a las formas en las que sucede el castigo físico contra las niñas y los niños, 
según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (2015), el 26.2% de mujeres y el 15.8% 
de hombres lo hacen golpeándolos con objetos; el 14.7% de las mujeres y el 7.3% de los 
hombres los reprenden con palmadas; mientras que padres y madres en igual proporción los 
castigan con empujones. 
 
Asimismo, la Alianza por la Niñez Colombiana y la Universidad de La Sabana (2019, cit. Por 
Gobierno de Colombia, 2021) reporta que, de 928 niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 
años, “el 52% era golpeado y 23% recibía insultos y gritos.” (p. 21), y que “el castigo físico se 
infligió principalmente mediante objetos (47%), palmadas (38%) y pellizcos (29%), acciones 
que fueron ejercidas principalmente por las madres (43%), seguido de ambos padres (17%)” 
(p. 21). 
 
De acuerdo con información registrada en el Sistema de Salud Pública (SIVIGILA) las 
notificaciones por eventos acumulados respecto a la vigilancia pública de la violencia de 
género e interfamiliar se reportan 17.353 casos de niñas y niños entre los 0 y 9 años en el año 
2022, de los cuales el 54,3% corresponden a niñas y el 45,7% a niños. Los niños menores de 
5 años notificados fueron 9.607. El 6,9% del total notificado reportaron alguna pertenencia 
étnica, el 86,4% de las notificaciones correspondieron a estratos 1 y 2 y el 76,9% se dieron en 
cabeceras municipales. Se registran en el SIVIGILA, 847 notificaciones de migrantes y 216 
víctimas de violencia armada. Es de resaltar que para la población de 10 a 19 años se 
notificaron 98.998 casos de los cuales el 60,8% corresponden a niñas y el 39,2% a niños. 
 
Durante el 2022, la violencia interpersonal tuvo el mayor número de casos en adolescentes, 
los casos de hombres entre los 12 y 17 años representaron el 90,6%. Así mismo, diversos 
estudios han identificado que, la mayoría de las afectaciones en salud mental no se originan 
por sí solas, muchas están relacionadas con el contexto de vulneración a los que están 
expuestas niñas, niños y adolescentes, en este sentido es imperante reconocer cómo las 
múltiples formas de violencias comprometen su salud mental; así mismo, el abandono de las 
figuras de cuidado, los duelos, los cambios generados por fenómenos sociales y las 
violencias, entre muchas otras situaciones, ponen en amenaza directa el bienestar psicológico 
y, por lo tanto, su desarrollo. 
 
Dentro de las expresiones más significativas de dificultades a nivel de salud mental, resalta la 
aparición de la ideación y la conducta suicida. El suicidio es una problemática de salud pública 
que aumenta a nivel mundial. Tal como lo señala el CONPES 3992 (Departamento Nacional 
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de Planeación, 2020), en Colombia, se ha visto asociada a diferentes factores, entre los que 
se encuentra la intensificación de los problemas y trastornos mentales que incrementan en las 
y los jóvenes, adultos mayores y la población indígena. Si bien los reportes del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (2022b), muestran que el curso de vida en el 
que más se dan suicidios es el de la adolescencia y juventud, resulta alarmante la aparición 
de casos en la infancia, en donde, por ejemplo, el 4,1% de los suicidios consumados 
reportados, fueron realizados por niñas, niños y adolescentes entre los 5 y 14 años. 
 
Por su lado, el reclutamiento, uso y utilización de niñas, niños y adolescentes constituyen 
violaciones de los derechos de una población que demanda protección integral por parte de 
todos: familia, sociedad y Estado. Un solo caso indica que, en cierta medida, hemos fallado en 
su protección. Nos señala que no los hemos resguardado de ser víctimas del reclutamiento, 
uso y utilización en situaciones de guerra, conflictos, violencia, de una de las peores formas 
de trabajo infantil y de un crimen de guerra, al igual que de los delitos de reclutamiento ilícito y 
utilización de personas menores de 18 años. Estos actos inhumanos afectan deliberadamente 
su integridad física y mental, causando un gran sufrimiento de manera intencionada. 
 
Según el Estudio de caracterización de niñez desvinculada del conflicto armado entre 2013 y 
2022 presentado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el Fondo de 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el reclutamiento, uso y utilización de niñas, niños 
y adolescentes en el marco del conflicto armado en Colombia es un delito persistente, 
continuo y en aumento. El estudio analizó la situación de 2,181 niños, niñas y adolescentes 
víctimas de reclutamiento atendidos por el Programa de Atención Especializada del ICBF 
durante ese período, y aunque estas cifras no reflejan la magnitud total del problema, 
proporcionan una caracterización que aborda causas, perfiles y condiciones de vinculación a 
los grupos armados. Esta investigación subraya la necesidad de políticas públicas efectivas en 
la prevención del reclutamiento y la protección de los derechos de la niñez, las experiencias 
comunitarias podrían desempeñar un papel fundamental en la mitigación de este fenómeno" 
(ICBF y Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, 2022). 
 
La Política Pública de Prevención del Reclutamiento, Utilización, Uso y Violencia Sexual 
contra Niños, Niñas y Adolescentes por parte de Grupos Armados Organizados y Grupos 
Delictivos Organizados (Línea de Política Pública) reconoce la importancia de las experiencias 
o iniciativas comunitarias en la prevención del reclutamiento. 
 
El documento señala que las experiencias o iniciativas comunitarias son fundamentales para 
fortalecer la resiliencia de las comunidades frente a las amenazas del reclutamiento, y que 
pueden contribuir a: 
 

• Generar conciencia sobre los riesgos del reclutamiento 

• Fortalecer los vínculos familiares y comunitarios 

• Promover el acceso a oportunidades educativas y laborales 

• Brindar apoyo psicosocial a las víctimas y sus familias 

La Línea de Política Pública establece que las entidades del Estado deben promover y apoyar 
las experiencias o iniciativas comunitarias de prevención del reclutamiento. Para ello, deben: 
 

• Fortalecer las capacidades de las organizaciones comunitarias para implementar 

acciones de prevención. 

• Brindar recursos financieros y técnicos a las experiencias o iniciativas comunitarias. 
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• Promover la articulación de las experiencias o iniciativas comunitarias con las 
políticas públicas de prevención del reclutamiento. 

En ese sentido y bajo este marco de referencia de los distintos riesgos de vulneración a los 
que están expuestas niñas, niños y adolescentes, el ICBF desarrollará como una de sus 
estrategias el apoyo a experiencias y/o iniciativas comunitarias; que respondan, a su vez, a las 
apuestas del PND en los siguientes capítulos: i) Crece la generación para la vida y la paz: 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes protegidos, amados y con oportunidades; ii) 
Fortalecimiento cultural y de comunidades protectoras desde sus propias formas 
organizativas; iii) Igualdad y equidad de género asociadas al empoderamiento de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes; iv) Territorios de Inclusión y eliminación de barreras para niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes con discapacidad; v) Eliminación de la discriminación racial y el 
racismo; vi) Prácticas de cuidado en alimentación y nutrición y soberanía alimentaria y; vii) 
Proyectos y planes de vida con oportunidades y libres de violencia. 
 
Así pues, las experiencias y/o iniciativas comunitarias, se convierten también en escenarios de 
participación política, social y ciudadana, que a su vez, son fundamentales para los procesos 
de reparación integral de las víctimas previstos en el Acuerdo de Paz del Teatro Colón, como 
se señala en el PND: se transformarán en espacios de acción ciudadana, deliberación y 
reconocimiento para contribuir a garantizar la no repetición, aceptando la diferencia cultural, la 
diversidad, el reconocimiento de los pueblos y el respeto por la libertad religiosa y de cultos 
(PND, Pg. 216). De igual manera, estas iniciativas se convierten en espacios de prevención y 
cuidado frente a los diversos riesgos que afectan a niñas, niños y adolescentes, 
especialmente de vinculación a las dinámicas de los conflictos y las economías ilegales en sus 
contextos. 
 
Así, desde el ICBF se participa activamente apoyando a las comunidades para asumir la 
construcción de entornos de cuidado, protección y desarrollo de sus niñas, niños y 
adolescentes. Se avanzará en la cultura de paz, a través de procesos de apropiación social, 
creación, formación, investigación y circulación de dichas prácticas. 
 
Igualmente, la apuesta del ICBF se ajusta a la política de verdad y memoria desde la que se 
fortalecerán las experiencias territoriales, populares y comunitarias de memoria histórica, la 
memoria documental, el Museo de la Memoria y promoverá el reconocimiento y 
esclarecimiento de la verdad, acorde a los nuevos procesos que enmarquen la Paz Total. Las 
recomendaciones de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición tendrán un cumplimiento progresivo desde el Gobierno. Con la articulación entre el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) y el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas del Conflicto Armado (SNARIV), se 
fortalecerá la justicia transicional para la reconciliación social, la construcción de paz y la 
optimización de la ruta de reparación. Se implementará el Programa Ciencia para la Paz y la 
Ciudadanía, con actividades de generación y aplicación de conocimientos e innovaciones que 
contribuyan a la paz. 
 
Así, mediante la resolución No. 0458 del 7 de febrero de 2025, “Por medio de la cual se 
aprueba el manual técnico de la Modalidad Prevención de Riesgos y Desarrollo de 
Capacidades, las guías operativas del servicio y se derogan las Resoluciones 1545 del 5 de 
abril del 2024 y 4602 del 4 de octubre de 2024”, que busca transformar las formas de atención 
para niñas, niños y adolescentes, estableciendo un espacio donde las experiencias y 
perspectivas de la infancia y la adolescencia se valoren y contribuyan significativamente a la 
construcción de una paz verdadera y justa. Por lo tanto, este modelo de atención para las 
niñas, niños y adolescentes se materializa en la apuesta política, técnica y metodológica, 
definida como horizonte de sentido en los procesos de promoción de derechos y prevención 
de vulneraciones, para avanzar en la doctrina de la protección integral de las niñas, los niños y 
adolescentes de la generación de la vida y la paz. 
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El adecuado desarrollo de la “Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El Desarrollo de 
Capacidades” de las Direcciones de Infancia y Adolescencia y Juventud, requiere un talento 
humano cualificado, que garantice el cumplimiento de las condiciones de calidad de cada uno 
de los componentes de la atención a través de la conformación de equipos de trabajo de 
acuerdo con los cargos y/o roles específicos establecidos en el Manual Técnico y Guía 
Operativa de la modalidad, con conocimiento, apropiación de las condiciones territoriales, 
contextuales de las niñas, niños y adolescentes con quienes desarrollarán la atención. De esta 
manera se garantiza una dinámica de trabajo en equipo, que permita el intercambio de 
distintas especialidades y de miradas complementarias, con el fin de lograr una visión integral 
del contexto y realidad de las niñas, niños y adolescentes, así como, la construcción de 
comunidades de aprendizaje entorno al desarrollo de la modalidad. 
 
De esta forma, para la atención de las niñas, niños y adolescentes en el marco de la 
modalidad, se conformarán equipos de trabajo de acuerdo con los cargos y/o roles específicos 
establecidos en el Manual Técnico y Guía Operativa de la modalidad, con capacidades 
profesionales y personales, quienes deben tener conocimiento, apropiación de las condiciones 
territoriales, contextuales de las niñas, niños y adolescentes con quienes desarrollarán la 
atención. 
 
Para el cumplimiento de los atributos de calidad del talento humano, se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 
 

• Cumplir con los perfiles del talento humano que se requieren para la atención de las 
niñas, niños y adolescentes. 

• Cumplir con el número de personas requeridas para asegurar la atención según el 
número total de niñas, niños y adolescentes por Regional, de acuerdo con lo 
establecido en las tablas de talento humano para la “Modalidad Para la Prevención 
de Riesgos y El Desarrollo de Capacidades”. 

• Documentar e implementar un proceso de selección y seguimiento del talento 
humano de acuerdo con el perfil de la prestación del servicio a realizar y las 
particularidades culturales y diferenciales de la población. 

El Talento Humano para la modalidad, estará conformado de la siguiente forma: 
 

- Coordinador (a)  
- Profesional nutrición y dietética 

- ⁠Dinamizador comunitario 

- Auxiliar administrativo y operativo 
- Pedagogo(a)  
- Psicólogo (a) /Psicosocial 
- Gestor(a) de experiencias 

Si bien, en vigencias anteriores los programas de atención a las niñas, niños y adolescentes 
habían sido ejecutados a través de la contratación de operadores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, como parte de la transformación de los mecanismos para la 
atención a esta población, el ICBF ha determinado que el talento humano requerido para la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para la implementación de la  
“Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El Desarrollo de Capacidades”, se contratará de 
manera directa, y que, la operación de la modalidad se desarrollará en 16 regionales.  
 
Ahora, frente al talento humano requerido para la implementación de la modalidad, es preciso 
indicar que en el año 2024 mediante el proceso de selección No. CV-PC-003-2024-SEN, se 
adelantó la contratación con el objeto de: “PROMOVER EL RECONOCIMIENTO, LA 
GARANTÍA Y LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS ENTRE LOS SEIS (6) Y 
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TRECE (13) AÑOS, Y ADOLESCENTES ENTRE LOS CATORCE (14) Y DIECISIETE (17) 
AÑOS ONCE (11) MESES Y VEINTINUEVE (29) DÍAS, EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL, TERRITORIAL Y DE MAYOR EXPOSICIÓN A RIESGOS 
PSICOSOCIALES. PARA QUE CONTRIBUYAN COMO AGENTES DE CAMBIO A LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL Y A LA CONSTRUCCIÓN DE GENERACIONES PARA LA VIDA Y 
PARA LA PAZ”.  
 
Este proceso finalizó con la suscripción de los contratos de aporte cuyo plazo de ejecución fue 
hasta el 31 de diciembre de 2024, el cual, ante la necesidad de la continuidad del servicio, 
requiere seguirse implementando para la atención de las niñas, niños y adolescentes. 
 
En consecuencia, conforme a la necesidad y los perfiles necesarios, se hizo un estudio de 
cargas del personal con el que cuenta el instituto, esto, en el marco del principio constitucional 
de la carrera administrativa y su relación con el perfil y las funciones, evidenciando que, en el 
año 2021 por parte del ICBF se identificaron las vacantes en la planta de personal a fin de 
proveer los cargos disponibles a través de convocatoria pública, los cuales, en cumplimiento 
de los lineamientos de la Comisión Nacional del Servicio Civil, fueron cargadas 3.792 
vacantes en el Sistema para la Igualdad del Mérito y la Oportunidad -SIMO-. 
 
Así las cosas, el 21 de septiembre de 2021 a través del Acuerdo No. CNSC-2081 de 2021, se 
establecieron las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de Selección 
ICBF 2021”, en las modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de su planta de personal. 
El 4 de octubre fue publicado en la página www.icbf,gov,co el Acuerdo referido y su Anexo. 
 
Ante las necesidades específicas para la implementación de la “Modalidad Para la Prevención 
de Riesgos y El Desarrollo de Capacidades”, conforme las apuestas señaladas en las bases 
del PND del rediseño institucional para garantizar una adecuada prestación de los servicios a 
cargo de las entidades, como lo es, la atención a las niñas, niños y adolescentes se hace 
necesario vincular el personal idóneo que cuente con capacidades técnicas necesarias para la 
ejecución de la modalidad. De esta forma, el ICBF, a partir de un análisis del estado de los 
procesos misionales y compromisos de cada uno de los centros zonales, para alcanzar los 
objetivos propuestos, ha identificado la necesidad de fortalecer sus componentes 
técnicos/misional y administrativo, para lo cual requiere contar con un equipo técnico y 
misional para garantizar el ejercicio de la modalidad en el territorio de manera temporal, 
mientras se agota el proceso de ampliación de la planta de personal.  
 
En ese sentido, verificado los cargos convocados, se identificó que los mismos son 
insuficientes para realizar la operación directa de la modalidad de atención de la entidad, y 
para este caso, de la operación de la “Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El 
Desarrollo de Capacidades”, siendo necesario el inicio de un proceso de contratación directa a 
fin de que se cumpla con las funciones establecidas en el Manual Técnico y Guía Operativa 
de la modalidad. La situación anteriormente descrita se encuentra debidamente certificada por 
el Director de Gestión Humana del ICBF. 
 
Para la presente vigencia, se tiene una meta de atención de 500 niñas, niños y adolescentes, 
de acuerdo con la siguiente distribución por regional: 
 
En consecuencia, se requiere contar con los servicios profesionales y técnicos necesarios 
para la operación de la “Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El Desarrollo de 
Capacidades” en todo el territorio nacional.  
 
Debido a la proyección de la atención de niñas, niños y adolescentes en la Regional la 
regional Córdoba se requiere adelantar la contratación de un (1) profesional con el rol de 
Psicólogo/Psicosocial de conformidad con lo requerido por el Manual Técnico y Guía 
Operativa de Espacios Comunitarios. 
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Respecto del plazo de ejecución del contrato que se deriva de este estudio previo, de acuerdo 
con la necesidad de implementación de la “Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El 
Desarrollo de Capacidades”, espacios comunitarios, en la presente vigencia, se requiere que 
la duración del contrato sea por hasta DOS (2) MESES, a partir del cumplimiento de los 
requisitos del perfeccionamiento y ejecución.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que mediante certificación que se anexa al presente 
estudio previo, expedida por el (la) Director (a) de Gestión Humana del ICBF se deja 
constancia que no existe en planta el personal profesional y técnico, suficiente que apoye el 
desarrollo de las actividades anteriormente relacionadas, el ICBF requiere contratar una 
persona que presten servicios por sus propios medios, con plena autonomía técnica y 
administrativa en la Dirección Regional Córdoba para apoyar en un rol especifico de 
acompañamiento y orientación de la “Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El 
Desarrollo de Capacidades” en Espacios Comunitarios conforme al Manual Técnico y Guía 
Operativa. 
 
Lo anterior, encuentra fundamento en lo indicado en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el 
cual, define por contrato de prestación de servicios como aquellos que “(…) celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializado. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable (…)”; de esta 
forma, es legal que el Estado vincule a personas que fungen como colaboradores de la 
administración, y lo hace a través de diversos tipos de contratos previstos en la ley, de los 
cuales no se deriva una relación laboral, como el de prestación de servicios, entre otros 
(Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 2018). 
 
De conformidad con lo señalado en el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto compilatorio 
1068 de 2015, se justifica técnicamente la contratación de más de una persona con el mismo 
objeto. 
 
Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. 
 
Finalmente, se precisa que el rubro del Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 
respalda la contratación es el C-4602-1500-9-704080-4602021-02, el cual se relaciona de 
manera directa con el objeto a contratar ya que a través del equipo de profesionales que se 
contraten, se realizará la implementación de la “Modalidad Para la Prevención de Riesgos y El 
Desarrollo de Capacidades”, Espacios Comunitarios.  
 
Así las cosas, se justifica la celebración del contrato de prestación de servicios profesionales, 
toda vez que las actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad a través de la Dirección Regional Córdoba, y que la contratación se encuentra 
certificada por la Dirección de Gestión Humana, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 en documento anexo al presente estudio previo, el cual 
hace parte integral del mismo. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2025, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
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5. Obligaciones de las 
partes: 

 
A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Participar en los procesos de planeación estratégica junto a los equipos de la 
dirección regional y nacional, contribuyendo al desarrollo e implementación de planes 
de trabajo, cronogramas y estrategias de atención que fortalezcan el proceso 
psicosocial y pedagógico de la estrategia Atrapasueños, integrando las creaciones 
artísticas, plásticas, deportivas y otras formas de expresión promoviendo la 
participación activa de niñas, niños y adolescentes. 

2. Diseñar e implementar estrategias y metodologías participativas de escucha activa 
dirigidas a niñas, niños, adolescentes y sus familias en coherencia con el Manual 
Técnico y Guías Operativas vigentes. 

3. Apoyar la organización y entrega de insumos, materiales y refrigerios, así como el 
desarrollo de actividades comunitarias, en el marco de los encuentros y estrategias 
transversales programados. 

4. Activar rutas de restablecimiento de derechos y coordinar la movilización de actores 
pertenecientes al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) cuando se 
identifiquen casos de niñas, niños, adolescentes y familias en riesgo o amenaza de 
vulneración de derechos. Asimismo, realizar seguimiento continuo a estas 
situaciones, asegurando una respuesta integral y oportuna. 

5. Gestionar y mantener actualizada la documentación relacionada con la elaboración 
de informes, la atención a requerimientos y el registro de información relacionado con 
la atención en los Espacios Comunitarios, así como las otras formas de atención que 
se requieran, garantizando el registro completo y oportuno en los sistemas de 
información establecidos por el ICBF. 

6. Apoyar acciones de gestión de conocimiento a través de mecanismos como la 
sistematización de experiencias, identificación de lecciones aprendidas como 
herramientas claves para la investigación, toma de decisiones y mejora continua. 

7. Diseñar y desarrollar estrategias psicosociales con enfoque territorial y diferencial, 
orientadas a fortalecer los procesos de inclusión de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad en los diversos programas, modalidades y estrategias de atención del 
proyecto de promoción y prevención del Bienestar Familiar. 

8. Gestionar y participar en los procesos de articulación intersectorial y transectorial con 
entidades públicas y privadas para el desarrollo e implementación de acciones de 
promoción de derechos y prevención de vulneraciones de niñas, niños y 
adolescentes. 

9. Realizar las demás actividades asignadas por la supervisión que se relacionen con el 
objeto contractual 

 
 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

3. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 

4. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 
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desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

5. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

6. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

7. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 

8. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

9. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

10. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 
sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

11. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

12. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

13. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con objeto contractual. 

14. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

15. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

16. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley.  

17. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
18. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda.  

19. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. 

20. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
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contractual. 
21. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 

y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

 
PARÁGRAFO. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad en la que se ejecuta el contrato, en los casos que se 
requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de conformidad con 
la normativa vigente. 
 

B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 
 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación.  

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal cumplimiento de los 
fines del contrato.   
 

6. Plazo de Ejecución: 

De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será hasta el 15 
de diciembre de 2025, y desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

7. Lugar de Ejecución 
contractual: 

En el municipio de Ciénaga de Oro del departamento Córdoba, sin perjuicio que se le autorice 
por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a otro lugar 
del Territorio Nacional. 
 
Debido a la naturaleza de las acciones que adelantará el profesional, se requiere la 
permanente interlocución y trabajo conjunto con los demás colaboradores del ICBF para el 
desarrollo de las actividades con oportunidad y calidad. Por lo anterior, la supervisión podrá 
solicitar el desarrollo de actividades, reuniones o realización de mesas de trabajo de manera 
presencial en la Dirección Regional o en sus Centros Zonales, sin que este hecho configure 
subordinación o cualquier otra circunstancia que pudiera asimilarse a una relación laboral, lo 
que el contratista entiende y acepta 

8. Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

80111600 

9. Tipo de Contrato: Contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
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10. Modalidad de 
Selección:  

El presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales encuentra fundamento en lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé 
la contratación directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales”.    
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
1082 de 2015 que dice: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

11. Criterios para 
seleccionar al 
contratista: idoneidad 
/ experiencia 

IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 
objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un profesional 
con la siguiente formación y experiencia: 
 

ESTUDIOS O FORMACIÓN 

NIVEL PROFESIONAL 

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 

Pregrado PSICOLOGÍA 

Posgrado N/A 

 

CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

Tipo de experiencia PROFESIONAL  

Meses mínimos 
 
0-11 MESES. 
 

Meses de experiencia 
relacionada 

N/A  

 
 
De acuerdo con lo anterior, y una vez validada la hoja de vida de ANA SUSANA PERDOMO 
ARGUMEDO identificado(a) con Cedula de ciudadanía No. 1.065.005.757, cumple con los 
requisitos de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, radicado por LESVIA 
ISABEL RUIZ MARQUEZ en su calidad de COORDINADORA DEL CENTRO ZONAL 
CERETE. 
 
Con la aprobación en SECOPII el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 
 
Nota: Debido a que el profesional SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
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753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista. 
 

11.1 Análisis del perfil a 
contratar.  

Una vez validada la hoja de vida de ANA SUSANA PERDOMO ARGUMEDO identificado(a) 
con Cedula de ciudadanía No. 1.065.005.757, se constata que cumple con los requisitos de 
formación y experiencia exigidos en el presente Estudio Previo, en atención a la necesidad 
registrada en la matriz NAS y de conformidad con lo establecido por la dependencia solicitante 
GRUPO DE ASISTENCIA TECNICA REGIONAL CORDOBA. 
 
Consulta al Banco de Hojas de Vida: N/A 
 
Excepciones aplicables: N/A 
 
Nivel de formación: El contratista acredita el nivel 1 PROFESIONAL  
 
Título de formación: PSICOLOGO (A) 
 
Posgrado: N/A  
 
Equivalencias aplicadas: NINGUNA 
 
En caso afirmativo, corresponde a CAT_II NIVEL 1 
 
 
Con base en la información anterior y realizada la validación de la documentación aportada 
por el contratista, se permite establecer que el candidato seleccionado CUMPLE con los 
requisitos de formación y experiencia requeridos para el perfil objeto de la contratación.  
 

12. Determinación de 
honorarios del 
contrato: 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución No. 6262 del 24 de diciembre de 2024 
“Por la cual se deroga parcialmente la resolución No. 6747 del 13 de octubre de 2023 y se 
actualiza la tabla de referencia para la fijación de honorarios contenida en la misma”, 
modificada por la Resolución 6373 del 27 de diciembre de 2024, y de acuerdo con la 
formación y experiencia requerida en el presente documento y acreditada por el profesional 
referido en el numeral anterior, se establece que los honorarios corresponden a la 
CATEGORÍA II NIVEL 1, por lo cual se fijan como honorarios mensuales la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($4.232.693). 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución de 
este. 
 
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO es 
responsable de IVA. Por lo tanto, se precisa que el valor de los honorarios referidos incluye 
IVA. 
 
NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 

 
13. Forma de pago de los 

honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

I. FORMA DE PAGO 
 
De acuerdo con el plazo de ejecución definido, los honorarios del contrato se pagarán a EL 
CONTRATISTA de la siguiente manera: 
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Los honorarios derivados del presente contrato serán cancelados por EL ICBF al 
CONTRATISTA conforme a las disposiciones presupuestales vigentes, la programación 
mensualizada de caja (PAC), y las orientaciones e instrucciones que para tal efecto imparta la 
ordenación del gasto mediante memorando de orientaciones emitido para la contratación de 
Prestación de Servicios  Profesionales y Apoyo a la Gestión con personas naturales y para el 
periodo de ley de garantías o de contingencia definido por la ordenación.  
 
El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, salvo el mes de 
diciembre, cuyo pago se realizará dentro del mismo mes. Cada mensualidad será definida de 
acuerdo con los honorarios mensuales concertados de conformidad con la tabla de 
honorarios. Para el mes de noviembre, el valor de los honorarios corresponderá al valor 
concertado por la Ordenación del Gasto y el proveedor.  
 
El cronograma y los valores de cada uno de los pagos estarán establecidos en el flujo de 
pagos, que hace parte integral de los documentos contractuales. Este formato está 
diligenciado por el área líder de la necesidad y refleja los montos, número de pagos y períodos 
de causación necesarios para el Registro Presupuestal. 
 
Los desembolsos se efectuarán con base en la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte del supervisor, previa presentación por EL 
CONTRATISTA de la cuenta de cobro o factura correspondiente, del informe de ejecución de 
actividades debidamente aprobado, y de los soportes del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo exigido por la 
normatividad vigente.  
 
Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 
de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 
la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 
documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 
retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO:  En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. 
 
Esta estipulación se entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la 
ordenación del gasto faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el 
mencionado trámite de liberación de saldos. 
 

II. VALOR DEL CONTRATO 
 

De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE. 
($3.809.423). 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 
 
 

14. Recursos que 
respaldan la 
contratación: 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

 
Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo  
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Autorización de 
Vigencias Futuras 

N/A 

Fuente de los 
recursos 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo  

Rubros 

Ver Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP anexo  
 

Ver CDP anexo  
 

Ver Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP anexo  
 

Ver CDP anexo  
 

15. Interventoría / 
Supervisión: 

Interventoría:  
 
SI:    NO:   

Razón social del 
interventor: 

NA 

NIT o identificación 
del interventor: 

NA 

Representante legal 
del interventor: 

NA 

Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

NA 

No. de contrato de 
interventoría: 

NA 

Nombre del 
supervisor de la 
interventoría:  

NA 

Cargo del 
supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Justificación de 
contar con 
interventoría: 

NA 

Supervisión:   
 
SI:    NO:   

Nombre del 
supervisor: 

LESVIA ISABEL RUIZ MÁRQUEZ 

Identificación del 
supervisor: 

 34982253 

Cargo del 
supervisor: 

Profesional Universitario 
 

Dependencia del 
supervisor: 

Centro Zonal Cereté  

Correo electrónico 
del supervisor: 

Lesvia.ruiz@icbf.gov.co 

16. Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 
integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
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desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 
3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 

administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 
para el desarrollo de las actividades que se hubieren establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan.  

4. de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección de Gestión Humana, según aplique. 
5. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 

durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

6. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites ante el respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días 
siguientes.  

7. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

8. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 
contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII.   

9. Velar porque la garantías cuando apliquen se mantengan vigentes e incluidos los 
amparos que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello 
hubiere lugar.  

10. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
la misma se imponga.   

11. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente.  

12. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio 
de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos 
y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 
establecidos por el ICBF. 

13. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 
 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 

17. Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

 
En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio y estimación de 
riesgos acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de pago establecida. 
 
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

18. Análisis que sustenta 
la exigencia de 
garantías: 

Se requiere la exigencia de garantías: NO 
 
Justificación: 
 
De conformidad con el presente estudio previo y los documentos que lo sustentan, en 
atención a la naturaleza del objeto, a la cuantía del contrato, la modalidad de contratación 
directa, y que además se configuran herramientas adecuadas de seguimiento y control para la 
eficaz ejecución del mismo, así como en razón a que se pactan cláusulas excepcionales y que 
la forma de pago se prevé en un esquema adecuado de verificación de cumplimiento, no se 
requiere la constitución de garantías respecto del presente contrato, de conformidad con lo 
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El presente documento se entiende suscrito por el líder de la necesidad con la radicación del memorando de 
solicitud de contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de la GRUPO ASISTENCIA 
TECNICA ante la Dirección de Contratación, sin que sea necesaria su firma adicional. 
 

Proyectó:  LESVIA ISABEL RUIZ MARQUEZ – PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dispuesto especialmente en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 
del Decreto Nacional 1082 de 2015. 
 
 

19. Anexos 
Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 
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tramitarla en 
forma previa, 
según lo que 
corresponda 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 

Nota: la dependencia o Dirección Regional líder de la necesidad, deberá establecer la suficiencia y correspondencia de los riesgos y tratamientos 
aquí sugeridos, y de ser necesario ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo con su contexto y las particularidades del contrato a celebrar. 

 


